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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE FIJA LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN, A TRAVÉS DE LA PERSONA TITULAR, GERARDO ARTURO SOLÍS
BENAVIDES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 61, 75, 76 Y 77 DE LA LEY DEL
SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL
ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA.

MEXICALI, B.C

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Las presentes condiciones generales de trabajo son de observancia obligatoria para las y
los trabajadores adscritos a la Secretaría de Educación, en los términos de lo dispuesto por
los artículos 75, 76 y 77 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los
Poderes del Estado y Municipios de Baja California, y la Ley General del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros.

CA

CLÁUSULAS

CLASIFICACIÓN DE LAS Y LOS TRABAJADORES:

Primera. - Serán considerados como trabajadores de confianza los que desempeñen
funciones de dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia, fiscalización
supervisión, asesoría, consulta y representación, cuando tengan el carácter general y las
que se relacionen con trabajos personales de los titulares de las instituciones públicas, así
como todos aquellos que se encuentran comprendidos de manera enunciativa más no
limitativa en el artículo 6 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los
Poderes del Estado y Municipios de Baja California.

Segunda. - Son trabajadores de base los que por exclusión no sean considerados de
confianza, de conformidad con las presentes Condiciones Generales de Trabajo y la Ley del
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja
California.

Tercera. - Para los efectos de estas condiciones, se entenderán por:

I. Proceso de Admisión. Se define como el acceso formal al servicio público
educativo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros;

II. - Proceso de Promoción Vertical. Es un movimiento vertical que consiste en el

ascenso a una categoría de mayor responsabilidad, acceso a otro nivel de ingresos
y cambio de función. Se dará conforme a lo dispuesto en la Ley General del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros;

III. - Proceso de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos. Es un
incentivo a las maestras y a los maestros en educación básica por su vocación en
el servicio, dedicación en su función y el compromiso en su profesionalización, que
contribuye al máximo logro de aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.
Se puede participar en la promoción horizontal a través del proceso determinado
por la USICAMM;

IV. - Proceso de Promoción de Horas Adicionales. Define la asignación de horas
adicionales para las maestras y los maestros que laboran por hora-semana-mes, es

una promoción que se presenta en función de las necesidades del servicio

educativo. Se dará conforme a lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la
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Carrera de las Maestras y los Maestros;

V. Proceso de Reconocimiento a las Maestras y los Maestros. El
reconocimiento a las maestras y a los maestros se realiza mediante procesos en los
cuales se valorará la contribución del magisterio a la transformación social, a través
de incentivos para la profesionalización, la asesoría, apoyo y acompañamiento, y la
práctica educativa. Estos reconocimientos se otorgarán conforme a lo dispuesto en
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. Las
vertientes que conforman este proceso son las siguientes:

a) Beca Comisión: Es un reconocimiento al personal con funciones
docentes, directivas o de inspección, la cual da lugar a una licencia con goce
de sueldo que se otorga para efectuar estudios de especialidad, maestría o
doctorado en instituciones de educación superior nacionales o extranjeras. La
duración máxima autorizada será de un año para especialización, de dos
años para maestría y de tres años para doctorado;

b) Tutoría: Es un reconocimiento al personal con funciones docentes para
obtener un incentivo en tanto ejerza las actividades que se deriven de su
asignación. Tiene por objeto acompañar y fortalecer las competencias del
personal docente y técnico docente de nuevo ingreso en el servicio público
educativo, a efecto de que inicien su vida profesional con mayores elementos
para trabajar con los educandos en condiciones y contextos específicos. Este
reconocimiento es de carácter temporal y hasta por dos ciclos escolares;

c) Asesoría Técnica Pedagógica: Es un reconocimiento al personal con
funciones docentes para obtener un incentivo en tanto ejerza las actividades
que se deriven de su asignación. Tiene por objeto proporcionar apoyo técnico,
asesoría y acompañamiento a otras maestras y maestros y a la escuela en su

conjunto, para facilitar la reflexión sobre la práctica profesional y la mejora de
ésta, en su relación con el entorno social y personal del educando. Este
reconocimiento es de carácter temporal y hasta por tres ciclos escolares, y

d) Asesoría Técnica: Es un reconocimiento al personal con funciones

directivas para obtener un incentivo. Tiene por objeto asesorar y acompañar
al personal que ejerce funciones de dirección para mejorar sus competencias
profesionales y sus prácticas directivas. Este reconocimiento es de carácter
temporal y hasta por dos ciclos escolares.

VI. - Ley General del Sistema. Ley General del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros;

VII. - Ley del Servicio Civil. Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California;

VIII. - ISSSTECALI. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California;

IX. USICAMM. Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros;

X. DISICAMM. Dirección del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros, y

XI. - DAP. Dirección de Administración de Personal.
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Cuarta. - Se considera como personal de apoyo y asistencia a la educación, al personal que

no desempeñe funciones docentes, directivas, de Inspección, técnico docente, ni funciones
de asesoría técnica pedagógica.

Quinta. - Las y los trabajadores de base podrán ser ascendidos a puestos de confianza
previa obtención de la licencia correspondiente, pero en este caso y mientras conserve esta
categoría, quedarán en suspenso todos los derechos y prerrogativas que tuviere como

sindicalizado, así como los vínculos con la organización sindical a la cual perteneciere.

El trabajador promovido podrá una vez que cese en sus funciones de confianza regresar
su puesto de base sin necesidad de mediar liquidación de por medio.

a

Ningún trabajador ascendido a un puesto de confianza podrá desempeñar cargo alguno
dentro de las organizaciones sindicales, salvo que medie la renuncia a este cargo y solicite
licencia sin goce de sueldo.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS Y LOS TRABAJADORES:

Sexta. - Son derechos de las y los trabajadores:

I.- Percibir la remuneración que corresponda de conformidad con su puesto, nivel
escalafonario y adscripción;

II.- Disfrutar de los días de descanso y vacaciones procedentes;

III.- Obtener en su caso los permisos y licencias que establece este ordenamiento;

IV.- Percibir las recompensas que señalan estas Condiciones Generales de Trabajo

y la Ley del Servicio Civil vigente;

V.- Obtener atención médica en la forma que fija la Ley del Servicio Civil, leyes y
reglamentos de seguridad social aplicables;

VI.- Ser ascendido en los términos que prevea la Ley General del Sistema;

VII.- No ser separado del empleo, sino por causa justificada;

VIII.- Percibir las indemnizaciones legales que le correspondan por riesgos
profesionales;

IX.- Renunciar al empleo;

X.- Determinar libremente su afiliación sindical, implicando su derecho a no

afiliación sindical o dejar de pertenecer a un sindicato, у

XI.- Los demás que establezcan las leyes y reglamentos aplicables.

Séptima. - Son obligaciones de las y los trabajadores:

I.- Asistir con puntualidad al desempeño de sus labores y cumplir con cualquier
sistema de control de asistencia implementado para dicho efecto en el centro de

trabajo de su adscripción, tanto a la hora de entrada, como la salida de sus labores;

II.- Desempeñar el empleo, cargo o comisión en el lugar a que sean adscritos;
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III.- En caso de cambio de adscripción, deberá trasladarse al lugar de nueva
adscripción señalado por la DAP, en un plazo no mayor a diez días hábiles,
atendiendo a la particularidad del caso, contados a partir de la fecha en que le sea
notificado el cambio o movimiento respectivo;

IV.- Desempeñar las funciones inherentes a su cargo, con la intensidad, calidad y
esmero que este requiera, observando en todo momento los principios de respeto,
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público;

V.- En caso de renuncia, separación o cambio de adscripción, el trabajador
realizará entrega formal de expedientes, documentos, fondos, valores o bienes
cuya atención, administración o guarda estén a su cuidado, de acuerdo con las
disposiciones aplicables;

VI.- En caso de enfermedad, dar el aviso de manera inmediata a la dependencia de
su adscripción y acudir al ISSSTECALI, a efecto de recibir atención médica y
obtenga el documento que justifique la inasistencia, que a su vez, deberá ser
entregado al representante patronal inmediato superior en un plazo máximo de
veinticuatro horas a partir de la primera falta;

VII.- La falta del trabajador a sus labores que no se justifique por medio de licencias

legalmente concedidas o de los permisos económicos contemplados por la
normatividad y la legislación, lo priva del derecho de reclamar el salario

correspondiente a la jornada no desempeñada;

VIII.- Comunicar oportunamente a su superior jerárquico sobre las irregularidades
encaminadas a alterar o suspender el servicio educativo en el centro de trabajo de
su adscripción;

IX.- Cuidar de los bienes que le proporcione la Secretaría de Educación para el
desempeño de su encargo y utilizar debidamente cualquier equipo, herramienta o
instrumento de trabajo a fin de que los mismos no sufran deterioro por culpa o
negligencia de este, salvo el desgaste normal por el uso, y

X.- Brindar el debido resguardo a la documentación oficial que con motivo de su
encargo se le hubiere proporcionado o tuviere acceso.

AFILIACIÓN SINDICAL:

Octava. - Es derecho de todo trabajador, formar parte de un sindicato, sin que se le pueda

obligar a formar parte de uno, o en su caso a su permanencia, así como no se le podrá
privar a formar parte de algún sindicato.

Novena. - En caso de que el trabajador solicite su afiliación o, cambio de gremio sindical,
por así convenir a sus intereses, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1.- Nombramiento definitivo;

II.- Desempeñar la función;

III.- Formato de renuncia, debidamente sellado de recibido por el sindicato;

IV.- Solicitud en original de cambio de gremio debidamente requisitada, que deberá
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contener los datos del trabajador, contar con sello y firma de aceptación por parte
del sindicato al cual pretende realizar su cambio, y

V.- Solicitud en original de petición por parte del trabajador al titular de la Secretaría
de Educación, en el cual deberá precisar el gremio anterior y al gremio sindical al
que pretende pertenecer, adjuntando copia del talón de cheque e identificación
oficial.

Décima. - Los cambios de gremio podrán ser tramitados durante todo el año, con excepción
del cierre de nómina para el periodo de receso escolar estipulado en el calendario oficial
escolar, y además no contar con licencia sin goce de sueldo.

Décima Primera. - En caso de otorgarse un cambio sindical, a un trabajador próximo en
jubilarse, deberá contemplar que una vez que la plaza se encuentre vacante, la propuesta
de esta será agremiada al sindicato en el cual se haya desempeñado en activo por los tres
años cumplidos e ininterrumpidos próximos anteriores.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL:

Décima Segunda. Cuando se requiera contratar personal para el desarrollo de labores
que no sea del considerado por la Ley General del Sistema, las vacantes serán puestas a

disposición del Sindicato de conformidad con la Ley del Servicio Civil, a efecto de que
proponga al trabajador que cubrirá la vacante, en el entendido de que la propuesta será

agremiada al sindicato en el cual se haya desempeñado en activo por los tres años
cumplidos e ininterrumpidos próximos anteriores.

El Sindicato, en un lapso que no exceda de diez días hábiles, contados a partir de la fecha

de recepción de la solicitud, deberá emitir la propuesta, en la inteligencia que de no hacerlo
en el término mencionado la Secretaría de Educación quedará en aptitud de cubrir la

vacante.

De igual manera, en caso de existir controversia respecto a la afiliación del trabajador que
deje la plaza vacante, esta deberá resolverse ante la Autoridad laboral competente, acorde a
lo establecido en el artículo 73 de la Ley del Servicio Civil.

El personal que se proponga deberá cumplir con el perfil requerido para el puesto y cumplir

con la totalidad de los requisitos de contratación e ingreso, de no cumplir con este requisito,
la autoridad notificara al sindicato para que realice otra propuesta.

Décima Tercera. - Para la contratación de personal, se deberán presentar los siguientes
requisitos, mismos que mantendrán su vigencia durante el ciclo escolar:

I.- Formato de movimiento de personal debidamente requisitado (original);

II.- Propuesta sindical;

III.- Orden de presentación original;

IV.- Acta de nacimiento (copia cotejada);

V.- Declaración de compatibilidad original

VI.- Clave Única de Registro de Población (CURP);

VII.- Identificación oficial (credencial de elector, pasaporte mexicano o cédula
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profesional);

VIII.- Constancia de no inhabilitación expedida por Secretaría de la Honestidad y la

Función Pública;

IX.- Examen antidoping expedido o validado por el ISSSTECALI; para personal de
nuevo ingreso en interinatos mayores de seis meses deberá presentar antidoping,
así como en caso de reingreso o, tomando en consideración el tipo de contratación.

X.- Certificado médico de buena salud;

XI.- Documento de preparación según lo marca el profesiograma para el personal
docente y de apoyo y de asistencia a la educación debidamente cotejado;

XII.- Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el Servicio de
Administración Tributaria);

XIII.- Certificado de situación laboral, expedido por Oficialía Mayor de Gobierno del
Estado, у

XIV.- Carta de no antecedentes penales.

Décima Cuarta. - Para efectos de ocupar vacantes temporales o definitivas, así como

cualquier tipo de ascenso, las y los trabajadores deberán ajustarse a los requisitos y

máximos horarios establecidos en la Ley de Compatibilidad de Funciones, Empleos y
Comisiones Para el Estado de Baja California. En caso de que no se ajusten los requisitos, o
que los topes horarios se vean rebasados, el trabajador no podrá ocupar la plaza solicitada,
participar en el concurso correspondiente, u obtener el ascenso.

Décima Quinta. - Con el proceso de admisión se dará acceso formal al servicio público

educativo en educación básica y media superior a través del Sistema para la Carrera de las

Maestras y los Maestros.

La directora, el director o el equivalente que realice dicha función en la escuela donde se

haya generado una vacante, en un plazo no mayor de cinco días hábiles para zonas
urbanas y de diez días hábiles para zonas rurales, deberá notificarlo por escrito a la persona

titular del nivel educativo o del subsistema correspondiente; de igual forma, en los mismos
plazos, deberá registrar la vacante en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de

Plazas para la ocupación de las vacantes, en los términos que determine la Secretaría de
Educación Pública (federal).

El cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior será tomado en cuenta en los procesos
de promoción; para ello, la Secretaría de Educación, llevarán un registro que darán a
conocer a la Secretaría de Educación Pública (federal).

Décima Sexta. - El Ingreso al Servicio en la Educación Básica se llevará a cabo mediante el

proceso de selección a través de convocatorias los aspirantes en igualdad de condiciones,
los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales para apreciar los

conocimientos, aptitudes, antigüedad y experiencias necesarias para el ejercicio de la

función docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección, de
inspección o cualquier otra de naturaleza académica, con la finalidad de cubrir las vacantes

que se presenten en el servicio público educativo y que contribuyan al aprendizaje y
desarrollo integral de los educandos.

PARA LA ADMISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA:
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